
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE OLGA INÉS QUINTERO MARÍN 

DEMANDADO LEONEL HENAO VÁSQUEZ 

RADICADO N°05001 40 03 027 2017 00994 00 

DECISIÓN Allega Constancia Citación para Notificación. 

Requiere previo desistimiento Tácito. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

citación para la notificación personal del demandado LEONEL HENAO VÁSQUEZ. 

 

Toda vez que fueron reportadas las direcciones electrónicas, para efectos de no-

tificación  al mencionado demandado, se exhorta a la parte demandante para que 

realice tal notificación conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

Teniendo en cuenta que aún no se ha integrado el contradictorio, se requiere a la 

parte demandante a fin de que notifique el auto que libró mandamiento de pago 

a la parte demandada. Para tal efecto, se le concede el término de 30 días conta-

dos a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so pena de 

declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del ar-

tículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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